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I. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 

Nombre: YULY TATIANA JAIMES VARGAS 

Tipo de identificación 

(marque X según 
corresponda): 

Cédula de ciudadanía 

X 

N.I.

T. 

 

Número de identificación: 1098663257 

Nombre de Representante 
Legal: (En caso de que 

aplique)  

N/A 

Número de identificación  

Tipo de identificación 

(Correspondiente al 

Representante legal): 

Cedula de  

Ciudadanía  

 

II. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Número de contrato  CCE-249-2026 

Fecha de Inicio de 

ejecución (Conforme a 

fecha final del 

cumplimiento de los 

requisitos de ejecución). 

26 01 2026 
Fecha de 
Terminación  

17 12 2026 

Valor total del contrato: 

(El valor aquí consignado 
deberá contemplar las 

modificaciones que se le 

realicen al contrato) 

$109.762.318 

Número de 

compromiso 
presupuestal- RP: 27526 

Objeto del contrato: 

0314- Prestar servicios profesionales para estructurar los 

Acuerdos Marco de Precios, Instrumentos de Agregación 

de Demanda, de acuerdo con el proyecto de inversión. 

 

III. DETALLE PARA PAGO 

Medio de cobro: 

Número de Cuenta de 

cobro 
004 

Número 

de 

Factura 

(En caso 

de que 
aplique) 

 

Pago Número:  004 

Periodo informado 

desde: 
01 04 2026 hasta 30 04 2026 

Cedula de 

Extranjería 
 

N/A N/A 
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(En el caso de suspensión 

durante el periodo 

informado, debe señalar 

las dos (2) fechas. Solo en 
caso de que aplique)  

       

Valor por cobrar en 
número: 

$ 10.069.939 

 
Régimen Tributario 

 

(Conforme a lo señalado 

en el campo de 

responsabilidad 
relacionada en el RUT). 

 
Responsable de IVA  

 
 

Tipo de régimen 

tributario  
 

 

 

IV. INFORMACIÓN DE APORTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Número de planilla 1081236734 

Fecha de pago 13 04  2026 

 

V. MODIFICACIONES CONTRACTUALES. (En el caso de que aplique, de 

lo contrario eliminar y continuar con la numeración.) 

En el periodo citado se 

realizaron modificaciones 

contractuales 

 

Tipo de modificación 
N/A 

Fecha de publicación de la 

modificación.  
N/A 

 

VI. VALOR CONTRATO (Incluir cuantas líneas sea necesario según el 

número de adiciones y reducciones.) 

 

Valor Total inicial del 

Contrato 

Funcionamiento Inversión Total  

$0 $109.762.318 $109.762.318 

Valor Adición núm. 1  

SI APLICA 
$0 $0 $0 

Valor Reducción núm.1  

SI APLICA 
$0 $0 $0 

Valor Total del 

Contrato 
$0 $109.762.318 $109.762.318 

SI   

 
SI  NO X 

  Común Simple 
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(El cual debe 

coincidir con el 

registrado en 

plataforma SECOP 
II.) 

 

VII. ORIGEN DE LOS RECURSOS QUE RESPALDAN EL CONTRATO. 

(Seleccionar según corresponda) 

A. FUNCIONAMIENTO:  

Con la prestación de servicios se contribuye a acciones transversales que 

conducen al mejoramiento del índice de desempeño institucional.  

 

B. INVERSIÓN X 

Seleccione marcando (X) en los productos estratégicos del proyecto de 

inversión asociados a su contrato y su quehacer institucional, en caso de ser un 

contrato financiado con recursos de un proyecto de inversión. 

1. Generación de principales insumos para democratizar la compra pública 

nacional 

Documentos normativos  

Documentos de lineamientos técnicos  

Instrumentos de agregación de demanda X 

Documentos de planeación  

Servicio de educación informal  

Documentos de análisis de coyuntura y prospectiva sectorial  

Otra / Cuál  

2. Generación de efectividad y transparencia en las plataformas de 

compra pública Nacional 

Documentos de lineamientos técnicos   

Servicio de información para la compra pública  

Otra / Cuál  
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VIII. DETALLE DE INFORME DE ACTIVIDADES CONFORME A LA 

TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 

DE CLAUSULAS CONTRACTUALES. 

Núm. OBLIGACIÓN ACTIVIDADES 

1 

Realizar la gestión y elaboración de los 

documentos requeridos para la estructuración de 

los Mecanismos de Agregación de Demanda, en 

sus diferentes etapas. 

1.1 Se realizó la inclusión de nuevas 
referencias al vademécum por 
solicitud del HOMIL.  
 
1.2 Se realizó el análisis de precios 
de las cotizaciones recibidas y se 
incluyó en el estudio del mercado. 
 
1.3 Se realizó el vademécum del 
Acuerdo Marco de Precios de 
Medicamentos II, incluyendo los 
precios de referencia de las 
cotizaciones y se envió al supervisor 
para su debida validación y 
autorización para la publicación. 
 
1.4 Se realizó la asignación de 
partidas arancelarias a las 
referencias aplicables del 
vademécum. 

2 

Realizar la publicación de los documentos 

correspondientes de la estructuración de los 
Mecanismos de Agregación de Demanda en la 

plataforma por la ANCP -CCE.  

2.1 Se realizó la publicación en el 
SECOP II de la estructuración del 
Acuerdo Marco de Precios de 
Medicamentos II.  

3 

Revisar las garantías de cumplimiento previstas 

para los diferentes Mecanismos de Agregación de 
Demanda, así como sus anexos modificatorios, y 

proyectar el acta de aprobación, cuando se 

requiera. 

Durante el periodo reportado en el 
presente informe, no se me fue 
requerida la ejecución de esta 
actividad. 

4 

Realizar el análisis y tramite de las solicitudes de 

modificación, adición, prorrogas, liquidaciones, y 
demás documentos de los Mecanismos de 

Agregación de Demanda que le sean asignadas. 

Durante el periodo reportado en el 
presente informe, no se me fue 
requerida la ejecución de esta 
actividad. 

5 

Realizar la respectiva evaluación, según su 

competencia de los diferentes Mecanismos de 

Agregación de Demanda, y el consolidado de 
evaluación, en los procesos de selección que le 

sean asignados. 

Durante el periodo reportado en el 
presente informe, no se me fue 
requerida la ejecución de esta 
actividad. 
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6 

Proyectar respuestas de las peticiones, quejas, 

reclamos, solicitudes y denuncias (PQRSD) 
relacionados con la operación de los de los 

Mecanismos de Agregación de Demanda, de igual 

forma proyectar los informes requeridos por las 
autoridades competentes, los organismos de 

control y las demás dependencias de Colombia 

Compra Eficiente. 

6.1 Se dio visto bueno solicitado por 
jurídica al radicado de entrada # 
1_2026_03_20_003910 recibido a 
través de POXTA. 
 
6.2 Se dio visto bueno solicitado por 
jurídica al radicado de entrada # 
1_2026_04_15_005121 recibido a 
través de POXTA. 

7 

Asistir a las reuniones, mesas de gobierno, 
empresariales o institucionales necesarias para la 
estructuración de los Mecanismos de Agregación de 
Demanda, de igual forma asistir y participar en 
reuniones, audiencias y comités de contratación 
(presenciales o virtuales) o lo solicitado por la 
supervisión. 

7.1 Asistí al comité de 
estructuración para realizar el 
seguimiento técnico-operativo de la 
estructuración de los Acuerdos 
Marco de Precios. 
 
7.2 Asistí al comité de 
estructuración definir criterios de 
coherencia documental en estudios 
previos y minutas, y establecer los 
plazos para la recolección de firmas 
del Director. 

8 

Apoyar en los procesos de promoción y difusión a 

través de las capacitaciones y acompañamiento a 
los compradores y proveedores de los 

Mecanismos de Agregación de Demanda, y 

elaborar las memorias o actas de estas. 

Durante el periodo reportado en el 
presente informe, no se me fue 
requerida la ejecución de esta 
actividad. 

9 

Realizar los desplazamientos que se requieran, 

relacionadas con el proceso de administración de 
los mecanismos de agregación de demanda y 

presentar informe y legalización de los gastos de 

desplazamiento y transporte conforme al acto 
administrativo que regule la materia.  

Durante el periodo reportado en el 
presente informe, no se me fue 
requerida la ejecución de esta 
actividad. 
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10 

Las demás actividades que sean acordadas con el 

supervisor del contrato, y que se relacionen con 

el objeto de este 

10.1 Asistí a la capacitación del 
Comité Evaluador del Acuerdo 
Marco de Precios de Alimentos. 
 
10.2 Asistí a la capacitación para la 
evaluación del Acuerdo Marco de 
Precios de Alimentos. 
 
10.3 Asistí a al seguimiento de 
PQRS de Enero a Abril de 2026. 
 
10.4 Asistí a la capacitación 
Socialización, Participación 
Ciudadana y Rendición de Cuentas.  
 
10.5 Asistí a la capacitación 
Socialización, Política de Gobierno 
Digital & Gestión de Incidentes. 
 
10.6 Asistí a la capacitación de 
Socialización, Plataforma GLPI & 
Uso seguro de correo electrónico. 

 

IX. FIRMA DEL CONTRATISTA 

El Contratista certifica que: 

1. La información relacionada dentro del informe de actividades es verídica. 

2. Se dio cumplimiento con las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de 
seguridad social y cumplió con los aportes Sistema General de Seguridad Social. 

(Artículo 1 del Decreto 1273 de 2018) 

Firma del Contratista* 
 

 

*El contratista debe diligenciar el presente documento y cargar en formato pdf en plataforma SECOP II. Se 
entiende firmado electrónicamente en la plataforma del SECOP II con el cargue y envío para trámite de pago 

desde el usuario asignado, lo anterior, en línea con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y el 
artículo 1 del Decreto 2364 de 2012 (el cual reglamenta el artículo 7 de la Ley 527 de 1999). 

 

X. OBSERVACIONES DE SUPERVISIÓN AL CONTRATO 

Nombre del supervisor: Sergio Andrés Peña Aristizábal 

Cargo del supervisor: Gestor T1-15 

Revisado y aprobado para pago (si/no): Sí y cumple a satisfacción 

Se ha materializado algún riesgo de 

contratación (si/no): 
No 
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Justificación en caso afirmativo de 

materialización de riesgos del contrato: 
N.A. 

Observaciones del supervisor: SI  NO  

 

El contratista no reporta evidencias de actividades correspondientes a las obligaciones 

3, 4, 5, 8, 9; dado que, durante el periodo comprendido entre el 01 al 28 de febrero del 

presente año, no realizó acciones que pudieran responder a tales obligaciones, teniendo 

en cuenta que estas no requirieron de su gestión. 

 

 

XI. FIRMA DEL SUPERVISOR 

El supervisor certifica que: 

1. El contratista cumplió dentro de los términos contractuales con las obligaciones 

establecidas en el periodo informado. 

2. Verificó las evidencias reportadas por parte del contratista en el presente informe.  

3. El contratista dio cumplimiento con las disposiciones legales vigentes sobre el 
régimen de seguridad social y cumplió con los aportes Sistema General de Seguridad 

Social, el cual fue verificado en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Salud y 

Protección Social en cumplimiento del parágrafo 4º del artículo 24 del Decreto Ley 

2106 de 2019. 

4. En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe 
y el avance en la ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito. 

5. El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones 

exógenas que afecten el normal desarrollo del mismo. 

NOTA: El presente informe hace parte de la evaluación frente a los productos y 
servicios en los cuales participa el contratista, aportando y apoyando a la satisfacción 

de la necesidad en que se justifica el contrato. 

Firma del Supervisor*:  

Fecha y hora de 

aprobación: 
 

 
*Para la aprobación, el supervisor debe diligenciar el presente documento y cargar en formato .pdf en 

plataforma SECOP II. Se entiende firmado electrónicamente en la plataforma del SECOP II con el cargue y 

envío para trámite de pago desde el usuario asignado, lo anterior, en línea con lo establecido en el artículo 7 
de la Ley 527 de 1999 y el artículo 1 del Decreto 2364 de 2012 (el cual reglamenta el artículo 7 de la Ley 527 

de 1999). 

 

CONTROL DE CAMBIOS DEL FORMATO  
 

 X 
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CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUMENTO 
VERSIÓN VIGENTE DEL 

FORMATO 
07 

VERSION Ajustes FECHA AUTORES 

07 

Se actualizan los productos 

estratégicos conforme a los 

nuevos proyectos de inversión, 
se agregan los acápites de: 

firma del contratista, ejecución 
presupuestal, régimen 

tributario, modificaciones 

contractuales y desagregación 
del valor del contrato, acorde 

con las mejoras implementadas 

derivadas de la revisión de 
controles.  

  

22/01/2023 

Elaboró 
Camila Olarte 
Salamanca  

Contratista SG 

Revisó 

Jose Fuentes Rosado 

María Clara Mojica 
Maria Marroquín Vasco  

Analista T2 – 06 
Contratista de 

SG 
Gestor T1 -11 

Aprobó 
Jenny Fabiola Páez 

Vargas  

Secretaria 

General 

 



DECLARACIÓN CLASIFICACIÓN DE INGRESOS PARA 

EFECTOS EN RETENCIÓN POR CONCEPTO DE RENTA

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA: YULY TATIANA JAIMES VARGAS NÚMERO DE CONTRATO Y AÑO:

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1098663257 DECLARANTE DE RENTA

Porcentaje:

MARQUE CON UNA (X) TIPO DE DEPENDIENTE NOMBRE DEL DEPENDIENTE TIPO DE IDENTIFICACIÓN

LUCIANA CAMERO JAIMES NIP

JERONIMO QUIROGA JAIMES Registro Civil

EMILIA QUIROGA JAIMES Registro Civil

Hijos con edad entre 18 y 25 años, en donde el contratista 

financie la educación formal Superior.

Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y

25 años, cuando el padre madre contribuyente

persona natural se encuentre financiando su

educación en instituciones formales de

educación superior certificadas por el ICFES o la 

autoridad oficial correspondiente; o en los

programas técnicos de educación no formal

debidamente acreditados por la autoridad

competente.

Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años 

que se encuentren en situación de dependencia.

 Los hijos del contribuyente mayores de

dieciocho (18) años que se encuentren en

situación de dependencia, originada en factores

físicos psicológicos que sean certificados por el

Ministerio de Salud y Protección Social o la

entidad determinada por las normas vigentes.

Cónyuge o compañero permanente con dependencia 

económica por ausencia de ingresos anuales inferiores a 260 

UVT.

El cónyuge o compañero permanente del

contribuyente que se encuentre en situación de

dependencia sea por ausencia de ingresos o

ingresos en el año menores a doscientas

sesenta (260) UVT, certificada por contador

público, o por dependencia originada en

factores físicos o psicológicos que sean

certificados por Medicina Legal.

Padres y hermanos con dependencia económica por ausencia 

de ingreso o ingresos anuales inferiores a 260 UVT.

Los padres y los hermanos del contribuyente

que se encuentren en situación de

dependencia, sea por ausencia de ingresos o

ingresos en el año menores a doscientas

sesenta (260) UVT, certificada por contador

público, o por dependencia originada en

factores físicos o psicológicos que sean

certificados por Medicina Legal.

MARQUE CON UNA (X) VALOR APORTADO EN LA VIGENCIA 2025
VALOR MENSUAL APORTADO EN LA 

VIGENCIA 2025

X $ 6,033,012.00 $ 502,751.00

MARQUE CON UNA (X) VALOR APORTADO EN LA VIGENCIA 2025
VALOR MENSUAL APORTADO EN LA 

VIGENCIA 2025

4. Ahorro en cuentas para el fomento a la construcción (AFC) y/o Aporte de ahorro voluntario en pensiones

MARQUE CON UNA (X)
ENTIDAD BANCARIA Y/O FONDO DE PENSIONES 

VOLUNTARIAS
NÚMERO DE CUENTA VALOR DEL DESCUENTO SOLICITADO

Nota: Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que la información relacionada en este documento es veraz y las deducciones se solicitan únicamente para este contrato. Así mismo, me comprometo a informar a la Agencia 

Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente cuando la situación de dependencia termine y/o se requiera modificar las condiciones enunciadas en la presente declaración.

DEDUCCIONES EN BASE GRAVABLE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 

1. Con el fin de acogerme al beneficio tributario por dependientes definido en el Art. 387 Parágrafo 2 del Estatuto Tributario, certifico que se encuentran a mi cargo los siguientes dependientes y para el efecto adjunto los 

documentos requeridos en cada caso:

Certifico igualmente que la deducción de la base de retención en la fuente por concepto de dependientes cumple las restricciones establecidas en el parágrafo 4° del artículo 2° del Decreto 99 de 2013

2. Relacionar los pagos efectuados por concepto de Seguros de Salud, Planes Complementarios o Planes de Medicina Prepagada (Art. 387 del Estatuto Tributario), en el cual soy el titular.

FIRMA Y FECHA 04/05/2026

Es necesario anexar la certificación bancaria, no mayor a treinta (30) días, si realiza ahorro en cuentas para el fomento a la construcción (AFC) y/o aporte de ahorro voluntario en pensiones

MESES APORTADOS EN LA VIGENCIA 2025

12

MESES APORTADOS EN LA VIGENCIA 2025

X Hijos menores de 18 años

Normatividad aplicable:  Articulo 119- 126-1 -330 -336 - 383 - 386- 387-  del E.T. y relacionados.

INFORMACIÓN GENERAL 

CCE-249-2026

SI

DE MANERA LIBRE Y ESPONTÁNEA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, DECLARO: (Seleccione una opción de la lista desplegable)

1.De acuerdo con lo establecido en el artículo 330 del Estatuto Tributario (E.T.) los ingresos derivados de la 

ejecución del contrato firmado con la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente corresponden a 

Rentas de Trabajo (artículo 103 ET.) 

2.Para la ejecución de la actividad derivada del contrato firmado con la  Agencia Nacional de Contratación Colombia 

Compra Eficiente, teniendo en cuenta el Articulo 8 del Decreto 2231 del 2023, informo bajo gravedad de juramento 

que solicito me apliquen: 

Opción 1:La retención con la tabla del artículo 383 del ET y su 25% exento ya que no utilizaré costos y deducciones 

en mis ingresos.                                                                                                                                                    

Opción 2: La retención del articulo 392 del ET. ya que si utilizaré los costos y deducciones en mis ingresos. 

Opción 3: Regimen Simple de Tributación.

3. Cumplo con alguna de las siguientes condiciones:

Mis ingresos a 31 de diciembre de 2025 fueron superiores a 1400 UVT´s, es decir, $69.718.600.

Mi patrimonio bruto excedio 4500 UVT o $224.095.500.

Los consumos mediante tarjeta de crédito, el total de compras y consumos, y/o las consignaciones bancarias, 

depósitos o inversiones financieras, durante el año gravable excedieron de 1.400 UVT. es decir, $69.718.600.

3. Relacionar los pagos efectuados por concepto de intereses o corrección monetaria originados en préstamos para adquisición de vivienda (Art. 387 del Estatuto Tributario), en el cual soy el titular

SI

Opción 1

SI

NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN

1097155333

Nota: Es importante tener presente que, según lo estipulado en el Artículo 383, Parágrafo 3, del Estatuto Tributario, las personas naturales tienen la facultad de solicitar que se les 

aplique una tarifa de retención en la fuente superior a la que se determine con la aplicación del mismo, para ello, deben formalizar su petición por escrito ante el agente de 

retención correspondiente. Cabe destacar que cualquier aumento en la tarifa de retención en la fuente entrará en vigor a partir del mes siguiente al de la presentación de la 

solicitud.
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Bogotá, D.C, 15 de abril de 2026 
 
 

 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 4 del Decreto 2271 de 2009, 
el cual establece: “Parágrafo 1°. Para los efectos previstos en el presente artículo, el trabajador 
independiente deberá adjuntar a su factura, documento equivalente o a la cuenta de cobro, si a 
ello hubiere lugar, un escrito dirigido al agente retenedor en el cual certifique bajo la gravedad 
de juramento, que los documentos soporte del pago de aportes obligatorios al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud corresponden a los ingresos provenientes del contrato materia 
del pago sujeto a retención.  En el caso de que su cotización alcance el tope legal de veinticinco 
(25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por la totalidad de sus ingresos por el 
respectivo periodo de cotización deberá dejar expresamente consignada esta situación”. 

 
 
 
 

Por lo anterior, certifico que los soportes del pago de seguridad social provienen del contrato 
No. CCE-249-2026, suscrito con la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente. 

 
 
 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 

_________________________________ 
YULY TATIANA JAIMES VARGAS 
CC:1098663257 

 



BUCARAMANGA

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC1098663257

PAGADO 13/04/2026

Fecha creación reporte: 2026-04-13, 12:10:50 PM Numéro Planilla:

abril de 2026 abril de 2026

1081236734

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

YULY TATIANA JAIMES VARGAS

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 53 #52 - 80

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 3164021073

 Dirección

SANTANDER

 Identificación

 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. ARP

PAGOSIMPLE

R
E

T
 P

R
E

T

C
O

R

Administradora

T
A

EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,522 $ 21.100 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1098663257 00 (230301) PORVENIR $ 4.028.000 $ 644.500 (EPS010) EPS SURA $ 4.028.000 $ 503.500 $ 4.028.000YULY TATIANA JAIMES
VARGAS 3030 03059 0 $ 1.169.100

$ 1.169.100

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 1.169.100

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 4.028.000 $ 4.028.000 $ 4.028.000 $ 0 $ 644.500 $ 503.500 $ 21.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

 1Página 1 de

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



Yuly Tatiana Jaimes Vargas
C.C 1.098.663.257

Bogotá D.C., 02 de marzo 2026

Código: 769489743000



 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

 

OBLIGACIÓN 1 
 

1.1 Se realizó la inclusión de nuevas referencias al vademécum por solicitud del HOMIL.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

1.2 Se realizó el análisis de precios de las cotizaciones recibidas y se incluyó en el estudio 

del mercado. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

1.3 Se realizó el vademécum del Acuerdo Marco de Precios de Medicamentos II, 

incluyendo los precios de referencia de las cotizaciones y se envió al supervisor para su 

debida validación y autorización para la publicación. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 



 
 

1.4 Se realizó la asignación de partidas arancelarias a las referencias aplicables del 

vademécum. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

OBLIGACIÓN 2 
 

2.1 Se realizó la publicación en el SECOP II de la estructuración del Acuerdo Marco de 
Precios de Medicamentos II. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

OBLIGACIÓN 6 
 

6.1 Se dio visto bueno solicitado por jurídica al radicado de entrada # 
1_2026_03_20_003910 recibido a través de POXTA. 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

6.2 Se dio visto bueno solicitado por jurídica al radicado de entrada # 
1_2026_04_15_005121 recibido a través de POXTA. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 
 

OBLIGACION 7 

 

7.1 Asistí al comité de estructuración para realizar el seguimiento técnico-operativo de 
la estructuración de los Acuerdos Marco de Precios. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

  
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



 
 

7.2 Asistí al comité de estructuración definir criterios de coherencia documental en 

estudios previos y minutas, y establecer los plazos para la recolección de firmas del 

Director. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 

OBLIGACIÓN 10 
 

10.1 Asistí a la capacitación del Comité Evaluador del Acuerdo Marco de Precios de 
Alimentos. 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

10.2 Asistí a la capacitación para la evaluación del Acuerdo Marco de Precios de 

Alimentos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

10.3 Asistí a al seguimiento de PQRS de Enero a Abril de 2026. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

10.4 Asistí a la capacitación Socialización, Participación Ciudadana y Rendición de 

Cuentas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

10.5 Asistí a la capacitación Socialización, Política de Gobierno Digital & Gestión de 

Incidentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

10.6 Asistí a la capacitación de Socialización, Plataforma GLPI & Uso seguro de correo 

electrónico. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


